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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-109-2-2023

MINISTERIO DE HACIENDA. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San
Salvador, a las nueve horas treinta minutos del día catorce de diciembre de dos mil
veintitrés.

Vista la solicitud de información recibida en esta Unidad, por medio de coffeo^lectrónico
en fecha uno de diciembre del presente año, presentada por

mediante la cual solicita que se Abrinde fecha en la que se le
realizará el pago de la devolución de su declaración de F^Ü^MKa el ejercicio fiscal 2021.

CONSIDERANDO:

•1
I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Infor
se remitió la solicitud de información MH-202^^^yaor medio de corr^^ectr^Bo¡te
fecha cuatro de diciembre del presente año a laT^Hción General de jfetos -|^j|r
la cual pudiese tener en su poder la información^^Irida por

Pública,

¿tí«

II) La Dirección General de Impuestos Internos, por medio de memoi
MH.UVI.DGII/002.247/2023, recibido en esta Unidad en fecha catad
presente año, sobre lo requerido, ha expresado:

O' de referen
dilei de

'...se advierte que la información requerí
procedimiento de Devolución de Impuesto sotS$F%, Renta de Ki• _
solicitada conforme a lo regulado en el artículo 212 del Código Tributario, apr lo que,

conformidad con lo establecido en los artículos18 y 86 de la Constitución detía Repúbi
es posible informarle, conforme a lo manifestado por el Jefe de la División de Control de

vinculada cdñ las
)«| /ye,

m JNIOU t©

Obligaciones Tributarias de la Dirección General de Impuestos Internos, queBU
devolución ha pasado por todos los procesos de revisión, facultad otorgada por ley a esta-
administración; por lo que, se gestionará dar t rám i t e d e v o l u c ión del referido
Impuesto, respecto del ejercicio fiscal de 2021, en favor de la expresada contribuyente;
sin embargo, se aclara que, de acuerdo a nuestros procedimientos internos e^pago lo hace
la Dirección General de Tesorería (DGT); aunado a ello, dado que la de\

corresponde al año 2021, será la Tesorería Institucional del Ministerio de HpP^/a, a quien
le corresponderá efectuar materialmente el pago, en futuros desembolsos. Dicho lo
anterior, como Dirección General de Impuestos Internos procederemos a informar sobre
su solicitud a la Dirección General de Tesorería.' (negrita suplida)

:olicitada

milagro.guzman
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.
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POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y 86 de
la Constitución de la República de El Salvador, artículos 24, 66 y 72 literal b) de la Ley de
Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal <¿) y 57 de su
Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 6 del Manual de Política di
del Ministerio de Hacienda, esta Oficina, RESUELVE:

pl Interno

j
A) SE ACLARA que, según lo manifestado por la Dirección General de
Impuestos Internos, se gestionara dar trámite a la devcAción del referido Impuesto,

respecto del ejercicio fiscal de 2021, en favor contribuyente.

B) Conforme a lo dispuesto en los artículos 82 de la LAIP y 134 de la Ley de Procedimientos
Administrativos, se le comunica que le asiste el derecho de interponer el re
apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), en el pL A

días hábiles contados a partir del día siguiente de l^notificación de la presei

rso de
Liince

esolución.

fiS!C) NOTIFÍQUESE.
&m

»,&J * 1
Licda. Dorian Georgina Flores Gonzálel^^Oficial de Información Interina y Ad Honórem.

Ministerio de HflKda.


